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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes ,vegetales, Sustancias y materiales tóxicos O peligrosos

Con/fundamento en los articulos 135 fracción lV, 153 frascíón VII de Ley General del Eduilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción ll, 30, 31, 32 y 33de! Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y_Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Tóxicos O Peligrosos; 29 fracción i,
CIasificaÜO‘rTy Codi ¡tación de Mercancias cuya
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, F
exportación está sujeta a regulació por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presenteimportación a favor de la empresa denominada

X. XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Importación y. exportación esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecr taria! para el

ertilizantes y SustanciasTóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuyafmportación y
utorización de

\ . 'NOMBRE O RAZÓN SOCIAL - I . ' R.I=.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIALROHM AND HAAs MEXICO, s. DE R.L. DE C.V. Í , j \ 01/08/2019PROLONGACION LA NORIA NO. 122,PARQUE INDUSTRIAL QUERETARO, RHN/¡“720412861 -CP. 76220, QUERÉTARO, QUÉRETARO ARTEAGA
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.CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
I _ . ' / - -

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas enfleyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicabIeNen Ia materia, . J)

. r.
II. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad Cómpetente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente o bien por Iacvi0lación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho -
procedan. Lo anterior con fundamento en Io establecido en los articulos 10 y 12 dexla Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153

“Atracción VIl y VIII de la Ley eneral de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lll—En ca o de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

lV. De conformidad con los artículos158 fracción I y 31 fracción IX de la LGPGIR se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluamomante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07—024, el Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”.

_/

V. Al termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo Siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el tótal de la cantidad importada.- Dicha información deberá presentar/se en medio electrónico.

, I/ \_
informativo: ' . Í, tu, y

. Para la expedición de Iáaresenteïuutorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 193300121A0683 j. ' / _ .
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C C e. p Dra. Maria de los Ángeles Palma Irizarry, Encargada de la Subsecretaria de Gestión para Ia Protección Ambiental. , .

Ing. Carlos Miguel Valdovinos Chávez.- Subprocurador de Inspección industrial, carlos.valdovinos@profepa.gob.mxj 4""
ing Sergio I. Bazán Jimengz— Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en operación Gubernamental. - -. ' -
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